
 

 

        

 
 
 
 

“Fiscalidad del divorcio” 
 
El Colegio Profesional de Economistas de Almería organiza el curso “Fiscalidad del 
Divorcio” que tendrá lugar el día 16 de octubre, en horario de 16:00h a 20:00h, de 
manera online mediante la aplicación “Zoom”. 
 

PONENTE 
 

 Dª.  Rocío Atienza Gimeno 
 

Inspectora de Hacienda del Estado. Vocal del Tribunal Económico-Administrativo de la 
Comunidad Valenciana 
 

PROGRAMA 
 

I. Fiscalidad del divorcio en el IRPF: 
 - Pensión compensatoria: efectos fiscales para el pagador y para el perceptor. Valoración. 
 - Anualidades por alimentos a favor de los hijos: efectos fiscales para el pagador y para el 

perceptor. 
 - Anualidades por alimentos a favor del cónyuge: efectos fiscales para el pagador y para el 

perceptor. 
 - Cargas del matrimonio: efectos fiscales para el pagador y para el perceptor. 
 - Derecho de uso de la vivienda familiar: efectos fiscales para el pagador y para el 

perceptor. 
 - Custodia compartida versus custodia monoparental. 
 - Parejas de hecho: indemnización por cese de la convivencia. 
 - Efectos fiscales de la liquidación de los 3 regímenes económicos del matrimonio: 

sociedad de gananciales, separación de bienes y régimen de participación. 
 - Deducciones familiares. 

 
 II. Fiscalidad del divorcio en ITP e ISD: 
 - Extinción de condominio. 
 - Fiscalidad del divorcio en el ISD. 
 - Tributación de los excesos de adjudicación lucrativos y onerosos. 
 - Fiscalidad del cónyuge como empresario o profesional. Problemas de compatibilidad 

entre TPO e IVA. 
 
 III. Fiscalidad del divorcio en IIVTNU (plusvalía municipal). 
 
 IV. Últimas novedades 

 



 

 

OBJETIVO 
 

Exponer las diferencias de tributación que se producen con ocasión de un divorcio, de 
forma que llevando a cabo una planificación fiscal adecuada, se pueda minimizar la carga 
fiscal derivada del mismo y optimizar sus ventajas fiscales.  
 

FECHA, HORARIO:  
 
Miércoles 16 de octubre en horario de 16:00h a 20:00h. ZOOM 

 
MATRÍCULA (Plazas limitadas): 
 
✓ Colegiados desempleados: 30€ 
✓ Colegiados (incluye a empleados, colaboradores del mismo despacho): 60€ 
✓ Otros asistentes: 100€ 

 
INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES:  
 
Para matricularse pinche aquí 1 
 

Enviar el justificante de pago al Colegio Profesional de Economistas de Almería 
por correo electrónico: colegioalmeria@economistas.org.  
 

Para más información. Telf.: 950 23 06 18 
 

FORMA DE PAGO: 
 

Transferencia a la cta. ES17 3058 0127 4827 2003 7698 CAJAMAR especificando su 
nombre y el del curso. 
 

Toda inscripción no anulada 24 horas antes del comienzo del curso supondrá el 
pago íntegro de la matrícula  

 
1 Es importante tener actualizada la dirección de correo electrónico que figura en la plataforma de 
Escuela de Conocimiento Eficiente, a través de la cual se realiza la matriculación, pues ahí es 
donde remitiremos el enlace de acceso al curso.  
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